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lotttrjrrt ^ncixtr.s se hnn dé mandar al Jftfe Político 

" \ .U,o, por cuyo con.iuclo se pisarán á lo» Editores de 

' Ü Benciona.los periódicos. • , , „ , , n [ 
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PiíEcio DK SUSCRICIOX.—Kn esU papiUl, l l ev i '•> i domicilio, 2 ; 5 > r>-¿f>us m«n-
suáfes (ás; fu-ra de ella 3 ' 5 r t al mes; 0 el trimestre; 1S "1 v u-s'.re, y 
28'50 por un año—Se admiten «uaerkiones en Madrid, en la Administración del 
ÓO'LSTIR, plaza de Sinti ígo, 2.—Fuera de estaca'pitil, directamente pórm¿dio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello*.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

AUVEaTJCMOlA ED.TOUAL. 

Las disposiciones, de las Autoridades, excepto las ojie 

sean i instancia de-parte no pobre, se iníeití-rán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacioail 

que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 

pagarán 50 céntimos ile peseU por cada linea de inserción. 

Gobierno civil 
ID 10 10q ü! 

.tú l>¡ 

•Montes. AliWÚstr.acioH de Fomento. 
Circular. 

Habiendo llegado • á conocimiento de \ 
5iteGobierno civil que varios .Alcaldes 
¿t los pueblos de esta provincia han da-
xteUttft torcida interpretación al art. 27 
de la vigente ley de caza, concediendo 

icias para conducir por la vía públi
ca las piezas cazadas en terrenós: de do
minio.particular, por lo cual ocasionan 
ptrjaicios y niolestias de consideración 
i los conductores, que condados en di
chas liceueias creen poder circular toda 
•di» de c m procedente de propiedades 
ptrticolares antes de que llegué la épo- ' 
a de 1.° de Julio, según está preveuido, 
he dispuesto se inserten á continuación', 
déla presente circular los artículos'25 
j27 de la referida ley, á fin de que las 

prescripciones 
irtículos para evitar las responsabilida

des á que rindiera dar lugar la falta de 
cumplimiento ú las disposiciónJS de la 
19 V • 

\Madrid7do Abril de 1370.=Kl Go-
Wuador, A.. Condo de lloro lia-Spínola. 

Artículos que se citan en la anterior 
»ul i\u.vftc*hrf. 1 • ' l í i 
HÚ BUJI fllrrtfl -<y'U ft£ 

«Art . 25. Qaeda terminantemente pro
hibida la circulación y venta de caza y 
dé pájaros muertos en toda España d is
las adyacentes durante la témpora ía de 
veda', con'la sola excepción marcada en 
el art. 27.» 

«Art. 27. Kl dueño de monte, dehe
sa ó so.to que en tiempo do veda quiera 
aprovechar los conejos qoe haya en su 
propiedad, podrá matarlos por cualquier 
medio y, previa licencia escrita de la au
toridad local, venderlos desde 1.° de Julio 
en adelante. Desde esta fecha hasta que 
termine la'época de veda los conejos así 

.conducidas por la 
Xlcaldo ~m 4 

i pal en que radiquen las 
tierras en que fueron cazados.» 

('.omisión provincial. 
Sesión de 26 de Marzo de 1879. 

^Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
-iado los ¿res. Serautes, Pozo y Xarboa, se leyó y fué aprobada el acta de 

«anterior. 
Continuando la entrega en caja de ios quintos, del actual reemplazo, se obtuvo el 

"•Wwdó'sigaritate: líí.'b 1«MO<J t)tn¡Vi(\X)x2 . o ; . ' : •'/ • 

NÚMEROS Y SOMBRES. RESULTADO. 
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francisco Valle Larrea 
Andrés de Lobaine Martínez 
José Pareja López. 
Benito Hernán González 
Jesús Laguna Maeso 
José Pciró Pérez -•••* 
Ángel Galau García 
Bruno Boné Antique 
«áreos Benito Bcluz Hurtado . . . 
Yieente Cliicano_ Ruperto 
•jwo Domingo Ro 
Mariano Franco ü ; 

omero 
..raneo barcia 

Joaquín rje.ta Solilla Toro . . . . «soq 
Antonio García Fernandez 
l««loro Diuz Gómez 
José García del Moral 
Lorenzo Campos Arias • • • • 
^regoriu Torrijos Lozano.. 
frique Yañez Villar 
«jiacidn García Fernandez 
J wn Beriwlac Chincr •• ••• 
«anuel Eladio del Rio Mayoniil... 
J , u i * Urquidó Alvillo. . r . 
, u»n Martin Llórente 

J.ttl>a Antonio García Montcavaro.. 
Antelo Miranda 

¿°sé Slavia Miguel Fernandez 
Santiago Luna Madrid. 

^|uel Pintos Pando. 
50o milímetros y 

Ingresó en caja. 
r o Rodríguez y Rodríguez Ídem id. 

. — , 0— 
¡Jo ajdu'» xyir»qfJ)l •>tiuóiv> I t.'nulA »in»i¡7 
La t ina . 

Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ídem id.; se confirma el fallo del distrito. 
Mein id. 
Exceptuado por el distrito; soldado parala reserva. 
ídem id.; id. id. 
Inútil. 
Prófugo. 
Ingreso en caja. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó.en caja. 
Exceptuado' por ér distrito; soldado para la resenra. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Redimió 
Útil condicionálroe'nte. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado'por él distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Pendiente de ingreso en Vizcaya. 
Excluido por haber jugado en su pueblo el año an

terior. 
Ingresó en caja. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

ilirhctros y no llegar á 1*540. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
: • • ;Í • . -

tlotii un «jó T»Í o/o r>q IITT>3'>J >il winq obrd>!o>í óhtútaO oJKi ówl» <)^l 
31 Casimiro García Martin Excluido por no tener la edad. 
32 Pedro García Vil lasante Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva, 
33 Federico Dana Mcdel Ingresó en caja. 
§ 1 Tomas A r toue Ruiz Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
35 Pedro García Delgado Ídem id.; id. id. 
36 Ezeqúicl Caballero Ruano. . . . . . . . Se confirma el fallo del distrito é ingresa en caja. 
37 Eduardo Sánchez Macias Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 

Pablo Proset Miranda ídem id.; id: id. 
30 Fidel Tovar Almeida Ingresó encaja. » 
40 Francisco Brieñ i Espasandin Útil coudicionalmente. 
•11 Francisco Medina Rey Exceptuada por el distrito; soldado para la reserva. 
1̂  Manuel de la Vega Griñón Ingresó en caja. 
13 Manuel Liases Segura Exceptúa.lo por el distrito; soldado para la reserva. 
•11 Enrique Alvarcz Doblado Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á EólO 
45 Ángel Ronceiro Alcalde Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva, 
40 Agustín Carvajal Berzú Pendiente para el 7 de Abril. 
17 Francisco Payol v Pérez Ídem de ñliacrom. 
B .lose Flores b'acrfstan Pendiente para el 7 de Abril. 
49 .Mariano Vistabclla Marin Soldado para la reserva por exceder de un metro 

0 milímetros y no llegar a í'540. 
50 Felipe Ramírez Calatayud Inútil. 
51 Gregorio Gómez Otero Ingresó, en caja. 
52 José Mico González Ídem id. 
53 Alvaro Pérez Ruiz Excep tuado por el distrito; soldado para la reserva. 
51 Gregorio Celda López. Ingresó en caja. 
55 Juan Bautista Casado y Canseco... Exceptuado-por el distrito; soldado para la reserva. 
56 Andrés Jiménez Zamora , ídem id.; id. id. 
57 .Manuel Anusriza López Ingresó en caja. 
5S Francisco Salas Bel lo t ídem id. 
59 Miguel Sarrumbe Ríos Cubre plaza. 
60 Felipe Esteban S.IM .M.iit'm Útil condicionahnente. 
61 Rmion Pérez1 Ureñá... Excluido oor no tener la edad. 
62 Julián Martínez Langa Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
(i:* Eugenio de Quevcdo Alvarcz Excluido por haber jugado en años anteriores. 
61 Mariano Coronado Díaz Corto de talla. • 
65 Eustaquio Sacristán García Ingresó en caja. 
88 Joaquín Martin «le Vidales Vázquez. Ídem id. 
67 Carlos García Acosta ídem id. 
68 Ramón Cousillas Suarcz Exceptuado-por el distrito; soldado para la reserva. 
69 AuaclctoGíl Sabatcr Ingresó en caja. 
70 Manuel Salmerón Lorenzo... Inútil., 
71 Francisco Gil Díaz Exceptuado-por el distrito; soldado para la reserva, 
72 Marcelino García Cuenca Ingresó en caja. 
73 Joaquín Gómez Izquierdo Corto de talla. 
74 Justo Torres Crespo Útil condicíonalmente. 
75 Hilario López Vázquez Excluido por corresponder al distrito de la Inclusa. 
76 Emilio Carrascosa Asensio Útil coudicionalmente. 
77 Pedro Martin López Inútil. 
73 José García Muñoz Cubre plaza. 
79 Juan Montes Ramos Ídem id. 
SU Manuel Alon.su Viejo Bueno Ingresó encaja; 
SI Candelas Moreno Redondo Exceptuado porel distrito; soldado para la reserva. 
82 Eduardo Antolin Romero Ídem id.; id: id. 
83 Manuel Entrambasaguas Orejón... Ídem id.; id. id; 
SI Miguel Borrondo Marcos Ingresó en caja. 
Só Pedro José Tevar y García Ídem id. 
So Manuel López y López Ídem id. 
87 Emilio González Herranz Ídem id. 
88 Francisco Sierra Fuentes Exceptuad'» por el distrito: soldado para la reserva. 
Sp Alejandro Orosa Coto. Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 mi.imetros y no llegar á 1*540. 
90 Juan Antón Principe Exceptuado por el" distrito; soldado para la reserva. 
9.1 Tomás de la Paz Inútil. 
92 Mariano González Navarrcte Exceptuado-por ed distrito; soldado para la reserva. 
93 Fernando Ramos Mata Útil condicíonalmente. 
94 Perfecto Alonso Barriero Ingresó en caja. 
SS Francisco Landa Bertito ídem id 
96 Ramón Noudcdeu Nicolás Exceptuado porel distrito; soldado para la reserva. 
97 Hipólito Cano Portillo ídem id.: id.id-
95 Nicomedcs Fernandez Alvarcz Cubre plaza. • 
9'J Antonio Duran Hijicos Se confirma el fallo del distrito o ingresó en caja. 

100 Manuel Sérvulo Mirez Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

l'Q'V Carmelo García González Ingresó en caja; 
102 Florentino Agrá Izquierdo Ídem id. 
103 Bartolomé Vega Montoya Cubre plaza. _ 
104 José Ortega Rodríguez Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
105 Federico Barcenas Muñoz Excluido por fallecimiento. 
106 Leopoldo Quirós Castillo Ingresó en caja.' 
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irrc Rafael Cervera Silla Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
8 ^ s é F c r S e z Ta i bo . V . . . . . . . . . . Se co'nfirn/cl falle> del.distrito é Ingresa en caja 

109 Martin Hernán San Longinos Exceptuado por el distrito; soldado para la resen a. 
110 Matías Tcjciro Duran Ingresó en caja. 
111 Antonio Alvarez Alonso Ídem id. , ^ l a r M p r v a 

112 Mariano Muñoz García Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
113 Pedro Enrique Camacho Cubre plaza. mnUaAn n a r { l i a « « n a 
114 Manuel González Rojo Exceptuado por el distrito; toldado para la resena. 
115 Francisco Morales Castilla Ingresó en caja. 
1 1 R Kríinrísro Perera Nieto Pendiente de filiación. 
117 v S S C z PaUcios. . . . . . . . Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
118 Ángel Cruzado Rubio Ingresó en caja. 

11? & A ^ z a X ! : : : : : : : : 

» 5 S S S á S f t ; ^ ¿ - í t - d o por el distrito; soldado para la reserva. 
123 Luis Amor Vaquerizo Ingreso en caja. 
124 Francisco Tárano Rodrigues V° [ U S°\ , 1 „ 
125 Francisco Alvarez San Pedro Cubre plaza. 

1 Stttó̂ ^ i l S L C e f & dUtrito; e x c e p t a d -

do para la resena. 
130 Emeterio Esteban Roncha Ingresó en caja. 
131 Pedro García Fernandez ídem id 
132 Pedro Sánchez Pérez Excluido por haber sorteado en años anteriores. 
133 Silvestre Carro Mendia Ingresó en caja. 
134 Mariano Cámara Rodríguez Corto de talla. 
135 Sinforiano Martin Hernández Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
136 José Feito Castaño Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
137 Ángel Yañez Balsa ngresó en caja. 
138 José Huesca Valles Ídem con recurso pendiente. 
139 Mariano Cima Clavero Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
140 Ramón Alsina Vellafriu.. Redimió. 
141 Norbcrto Vclard Aguirre Ingresó en caja. 
142 Pedro Federico Delche Garc ía— ídem id. 
143 Enrique Martínez Casas Ídem id. 
144 Tomas Hernando Rodríguez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
145 Vidal Morales Butragucño Útil condicionalmcnte. 
146 Justo Salgado Gil Inútil. 
147 Manuel García Cueno Ingresó en caja. 

• 148 Tomás Girones Molina Excluido por corresponder a su pueblo. 
149 Manuel Huecas Parejas Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
150 Julián González Ortiz Ingresó en caja. 
151 Eugenio Feito Granda Inútil. , 
152 Miguel Avello Ardura Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
153 Antonio Caspi Maroto Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
154 Francisco Varnes Vidal Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
155 Antonio López Cañiza Ingresó en caja. 
156 Agustín Rodríguez y Rodríguez... Pendiente para el 7 de Abril. 
157 Antonio Rioja Guardiola Prófugo. 
158 Afrustin Mata García Excluido por haber sufrido la suerte en anos ante-

* riores. 
159 Vicente Blanco Torrado Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
160 Pedro Serrano Castel ídem id.; id. id. 
161 Arturo de la Fuente Nuñez ídem id.; id. id. 
162 José García Páramo Ingresó en caja. 
163 José Vega Cuenca Pendiente para el 7 de Abril 
164 Santos Cañizares Menor Ingresó en caja. 
165 Ezequiel Pedraza Pérez Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
166 Pascual Calvo Font Cubre plaza. 
167 Juan Lilla Soto Ingresó en caja. 
168 Pedro Iglesias Menor Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
169 Nicolás Latorre Maroto Inútil. 
170 José Benito Carrasco Soldado para la resena por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
171 Mariano Martínez Lozano Ingresó en caja. 
172 Alejandro Tejero González Ídem id. 
173 Francisco Ina Rodríguez ídem id. con recurso pendiente. 
174 Manuel Celorrio Gómez. Ídem id. id. 

175 Bernebc Pérez Muñoz ídem id. id. 
176 Antonio Sánchez Jiménez Corto de talla. „ . _ _ „ 4 # i . . 
177 Mateo Sacristán García Se confirma el fallo del distrito e ingresa en caja. 
178 Benito López Estrada !ü6 r c?° en caja. 179 Antonio Torrijos López Ídem id. 
180 Juan Benito Martin Útil con<licionalmcnte. 
181 Felipe Montes Vega Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
182 Manuel Esteban Revuelta ídem id. id. 
183 José María Sánchez Tariz Ingresó en caja. 
184 Juan López Camacho Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
185 Agustín Terceño San Andrés ídem id. id. 
186 Benito Latorre Sanz ídem id. id. 
187 Antonio Castellanos Lorena Ingresó en caja. 
188 Francisco Rodríguez Echevarría... Pendiente de filiación. 
189 Vicente Gómez Yébenes Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
190 Carmelo Rodríguez Silvestre Cubre plaza. 
191 Rafael Fernandez Llórente Ingresó en caja. 
192 Lorenzo Díaz González Prófugo. 
193 Luis Bello Salcedo Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
194 Sebastian Galán Vinar Pendiente para el 7 de Abril. 
195 José González Ladrón de Guevara Ingresó en caja. 
196 Pedro Sánchez Ruiz Soldado para la resena por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
197 Juan Padrino Arroyo Cubre plaza. " 
198 Benigno Arias García Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
199 Francisco Navarro Cruz Inútil. 
200 Hipólito Legran Pardo Ingresó en caja. 
201 Emeterio Gutiérrez Alvarez ídem id. 
202 Enrique Vázquez Alvarez Soldado para la resena por exceder de un metro 

^ 500 iniíímcvros y no llegar a l'o40. 
203 Valentín Tirado Romero Inútil. 
204 Enrique Adán Lafuente Exceptuado por el distrito; soldado para la resena 
205 l - N A C I O Medina Pérez Pendiente de curación. » 
206 José Cansclló Llusamá Cubre plaza. 
207 Ruperto García Castillo Excluido por no tener la edad. 
208 Lorenzo Navedo Guijarro Ingresó en caja. 
2"!* José Perailes Martínez Ídem id. 
210 Alfonso Alcaraz y Carreras Ingresó en caja. 

Paralar, 

211 Miguel Alvarez Maroto Ingresó en caja. 
212 José García López Corto de talla. 
213 Ignacio Mendoza Carpintero Exceptuado por el distrito; soldadc 
214 Hilario Caumel Teran Inútil. 
215 Cipriano Labastida Horno Útil condicionalmente. 
216 Miguel Castaño Guerrero Ingresó en caja. 
217 Indalecio García Molero Exceptuado por el distrito; soldadc 
218 Ricardo Hernando Cocha Cubre plaza. 
219 Pedro Antonio Martínez Inútil. 
220 Alfonso Alfaro Carrascosa Exceptuado por el distrito; soldado parala 
221 Valentín Castillo Buendía Inútil. "aer*. 
222 Faustino García Gallego Exceptuado por el distrito; soldado para la 
223 Inocencio Crespo Valvin.. Ingresó en caja. r r « * m . 
224 Isidro Lúeas Romero Exceptuado por el distrito; soldado para la re*.^ 
225 Santiago Asensio Bourgó Inútil. 

parala 

para la 

¿ól Pedro García Blanco Excluido 

232 Luis Feito García 

233 Manuel Casas Lignerey 
234 Mariano Sánchez Barco 
235 Eduardo Marey Prieto res<rvi. 

220 Manuel Mompó Perales Exceptuado por el distrito; soldado 
227 Francisco García Cruz Ingresó en caja 
228 Vicente Villámil Cano Ingresó en caja. 
229 Ramón Guerra Madroño Ídem id. 
230 Manuel Castañcira Otero Excluido por haber sorteado en años anterior* 
231 Pedr.» r.nr/.io nio««/v . Excluido por haber justificado que ha M Í L U 

ocho años en el ejército sin opción á premio 
Soldado para la reserva por exceder de un 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
. Ingresó en caja. 
. Exceptuado por el distrito; soldado para la 
. Ingresó en caja. 

236 Fermín Hernández Martínez Ídem id. 
237 José María Martínez Melendez.... Corto de talla. 
238 Fnncisco Ventosa Fernandez Prófugo. 
239 Federico de tos Rios Jiménez Exceptuado por el distrito; soldado 
240 Eustaquio García Rodríguez ídem id.; id. id. 
241 Patricio Bermejo Ruivar Ingresó en caja. 
242 Andrés Salido Segoviano Oficíese al Sr. Gobernador para que disponga so 

presentación el 7 de Abril por encontrarse pre-i .a . so en el Saladero. 
243 Manuel Sanseroni Botos Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
244 Cipriano Cabrera Varadé ídem id.; id. id. 
245 Máximo üávila Roa Ingresó en caía. 
246 Juan Domingo Romero Se confirma el fallo del distrito; exceptuado; tol

dado para la resena. 
247 Ramón Vaquero Bielsa Útil condicionalmcnte. 
248 José María González Ingresó en caja. 
249 Andrés Nieto Fernandez Cubre plaza. 
250 Eugenio Lázaro Sánchez Exceptuado por el distrito; soldado para la 
251 Wenceslao García Martínez Ídem id.; id. id. 
252 Antonio Bola Serrano Ingresó en caja. 
253 Dámaso Parrado Mejía Ídem id. 

T U 1 ** 

'paralarcsem. 

reten*. 

256 Celestino Gallo Blanco ldlrn id. J 

258 Antonio Fernandez G o n z á l e z 
2o9 Cayetano Raya Ortega .\\\ 
¿Xni V r!tnr>i¡¡i*r\ Pinar 1 

ídem. 
Útil condicionahnente. 

260 Francisco Pinar Rubio Inútil. 
261 Enrique Pallares Navarra , . . . Ingresó en caja 
262 Juan Santanuera Lafuente ídem id. 
263 Gaspar Rodríguez Róspide Cubre plaza. 
264 Juan Quesada Aguilar Ingresó en caja. 
265 Miguel Carrasco González ídem id. . . A b :t. 
266 Pedro Rodríguez Prieto Pendiente como V™™™áoJ™*\™¿ 1 ™ ¿ 

oficíese al Sr. Gobernador para que dispon g* 
su presentación. 

267 Francisco Moreno Otero . Pendiente de filiación. 
268 Simón Pérez Frías Corto de talla. 
269 Jacinto Hernández Araujo Ingresó en caja. 
270 Rafael Gago Palomo Ídem id. con recurso pendiente. 
271 Gregorio López Hernández. Corto de talla. u . ^nn ra la reserva. 
272 Victoriano Ruiz Frutos Exceptuado por el d i s t r i t o ; ^ f ^ ^ T * -
273 Enrique González Tapia Exceptuado por el distrito; soldado para rc~ 
274 Hilario Reyeros Verlanga Pendiente de filiación. .Dteriores. 
275 José Legemnc Esteban.? Excluido por haber sorteado e n ^ C £ r C 5 e r v i . 
276 Pedro Ventura Jiménez Exceptuado por el distrito; soldado para 
377 Eugenio Alejandro López Cubre plaza.. 
278 Faustino Sánchez Ruiz Ingresó en caja. 
279 Carlos García Ortega ídem id. 
2S0 Anacleto Antonio Pérez López.. . . Útil condicionalmente. 
281 Vicente María Escribano Ruperez. Cubre plaza. 
282 José Quintas García Exceptuado 
283 José Rodríguez Al barran 

Exceptuado por el distrito; soldado P a r ^ * r f f l ! ^ 
Pendiente como procesado; oficíese al Sr. Gownii 

dn. ñora ,-, ,1",....™ r . n un r>rí»0»ntaCÍÚÜ 1 

dor para que disponga su presentación 
Abril. , , . u reserva 

284 Mariano Cobos Pérez 1 Exceptuado por el distrito; soldado para 
255 Antonio Cameros Taraayo Ingresó en caja. 
256 Francisco Miguel Rodríguez Excluido por no tener a edad. riore9. 
287 Juan Laguna Maeso ídem por haber sorteado en anos anu- ^ 
288 Euscbio Tortosa Sánchez Exceptuado por el distrito; soidaao p»» 
289 Manuel Ortiz Martínez Cubre plaza. 
290 Eduardo San Segundo Molero.... ídem id. é ^¿.m nara la re*?* ' 
291 Gregorio García Manjiron Exceptuado por el distrito; so dado, p. ^ 
m .Juan* Pesquera Gutiérrez Se confirma el fallo del distrito e ingresa 
293 Juan González Sánchez Ingresó en caja. , -
294 Benito Diaz Romero Pendiente por enfermo para ei u» 
295 Antonio García González Inútil. 
296 Fernando Menendez González Ingresó en raja. 
297 Jesús Cabanas Garot Cubre plaza. 
298 Juan Monsalvez Zamorano Ingresó en caja. 
299 Emiliano Butragucño Zamorano... Útil coudicionalmente. , n , 3 r * * 1 

300 Francisco Fatigati Vega Exceptuado por el distrito, soiaaa y 
301 José Marta González Fernandez... Ingresó en caja. CAldado para 1* ^ 
302 Isidoro Ruiz Turíenzo Exceptuado por el distrito, soiua r-
303 Fnncisco Jiménez Foronda ídem id. id. 
304 Pablo Sauz Gómez Útil condicionalmcnte. d a r a la re** 

Exceptuado por el distrito, soiaauu v 

ídem id.; id. id. ^ 
Ingresó cu caja. . J . J 0 para la 
Exceptuado por el distrito; soldado P 

Ídem id.; id; id. 
310 José Antonio Velasco Santiago.... Ingresó en caja 
SU Manuel González Arias. Cubre plaza. u e í n g n P - ^ 
312 Manuel Diaz González Se confirma el tallo delJw™ . d e ¿or»-
313 Luis García y García Pendiente por enfermo para ex 

. .Lojas 
30S Nicolás Navarro Muñoz.. 
309 Francisco Blanco Múreos 
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33$ 
339 
540 
341 
312 

HÚMEROS Y NOMBRES. 
\^ •• 

Andrés Galera Blazquez 
Bernabé Portillo Rpsigh 
inanCancio Expósito.. 
ÍSo Artiche Urtaro 

alejandro García Calzón 

Isidoro Ferrer Checa 

José Vales y Vales 
Benito Zafra Ramírez 
Elias Reales Martínez.. 
KVlix Prada Pavón 
re»* 
paulino García Muñoz 
Juan Alonso Suarez.. 
Inocencio Ferradas García 
Lisnrdo Carballído Blanco 
José Fernandez Lacalle 
^¡s Bus García 
Julián Sacristán Alance 
Faustino Montero Reyes 
Juan Martínez Furriel 
Miguel Cuerpo Martin 
Francisco Corzon Rolancha.... , . . 
Joaquín López González 
Bernardo Gonzalcs Pérez 
gotero Sánchez Ramos 
Recaredo Méndez Pleguezuelo.... 
lorenzo Marzo Gascón 
Luis Caro Mora.. 
Celedonio Escudero Rodríguez.... 

RESULTADO. 

343 Manuel Nieto y Nieto. .. 
341 Gregorio Ruiz Tordesillas 
315 Alfredo Peña Martin. 
S Gabriel Pozuelo Jaime 
$ Julián Diaz Pulido 
MS Genaro de la Pena Cruz 
«19 Ciríaco Nicolás Martínez 
350 Antonio Balbucna Leseara 
JSI Julio Bordiel Blanco 
$52 Antonio Alcon Urios 
353 Félix Pliego Moreno. 
SA Antonio Fernandez Martínez 
355 Manuel Monzo Ovcigo 
356 Manuel Ramos Martín 
3ST DIm Facundo Expósito 
35$ Benito Castellón Naval 

358 Brigido Carralero Pastor 
M Manuel Caravantcs Porcada 
361 Bonifacio Casado Sánchez . . . . . . . 
362 Pedro Touriñan Blanco 
363 Manuel Manzano Lorenzo 
364 Felipe Calles Carrasco 
365 Germán Alarcon Sánchez 
W Ramón Pérez Santamarina 
357 Alejandro Muñoz Molero 
888 Antonio Guardiola Jiménez 
356 José Andrés Rodríguez 
170 Pedro Lorenzo Calvo 
371 Adolfo García Gómez 
372 Antonio Aulló García 
373 Fcnain Lobelle López 
374 Ángel Ceballos Manzacaró 
*|5 Daniel Sanjurjo Menendez 
*ÜJ Mateo Navarro Rodrigo 
^TJnlian Suarez 
g Hicardo Zapata Valladolid 
*• Doroteo Crespo Alameda 
GJA»nGarcía Pérez... 
* j ¿osé Montero Romero "«"«ero «omero 
& Jamón González Martin 
2 Joan Ángulo Diaz 

J'tter Martínez Aguado 
jorberto Qorado Sánchez. 

Ü* I!•0Ü!° ^ r ,rtinez López 
"kowWebreBalluerca. 3* ü 

S t o e l
T

A g u a d o Antón.. 
* 0 W S L ^ O r r e D a b a n 

% ¡ S c ^ ^ 2 Bermudez. 
» 2 j ^ r " c h « A r c o n a 

* Arf!,Uel A M a r , i nez González.'.'. ¿ ' . *.. 
A r t "ro Rodríguez Vázquez 

Cubre plaza. 
Inútil. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Excluido por corresponder al segundo reemplazo 

de 1875 y alistamiento de este distrito. 
Redimió. 
Pendiente para el día 7 de Abril. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Útil condícionalmente. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Ingresó en c-ija. 
Ídem id. 
Pendiente de ingreso por dos meses según acuerdo 

del 9 del actual. 
Corto de talla. 
Ídem id. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
ídem id.; id. id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Inútil. 
Ingresó como recluta disponible con recurso pen

diente. 
Ingresó como recluta disponible, 
ídem id. id. F w 0 ° 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Inútil. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó como recluta disponible. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Preso en la cárcel de Villa; oficíese al Sr. Gober

nador para que disponga su presentación. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Pendiente de curación para el dia 7 de Abril. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Pendiente para el dia 7 de Abril. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó como recluta disponible, 
ídem id. id. 
ídem id. id. , 
Prófugo. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Pendiente por enfermo. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Ingresó en caja como id. id. 
Útil condícionalmente como id. id. 
Ingresó en caja como id. id. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente por enfermo para el dia 7 de Abril. 
Pendiente para el dia 7 de Abril. 
Prófugo. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id. id. 
Cubre plaza como id. id. 

A r a n j u e z . 

i °too« Richer y Valle Redimió. 

A 
4 S e r r an i l l o * . 

e t r°n»lo Fernandez Martin Redimió. 

Eal 
M o r a l zarza l . 

°tfo González y González Redimió. 

^ £ C 4 t ¡ o ° T ? a r c i a y p < ? r « Redimió 

C o l m e n a r d e Ore j a . 

zareno y Rubio Pasa á ser recluta disponible á consecuencia de la 
redención del mozo anterior. 

A u d i e n c i a . 

F A 1L*"T «eai mío. 
mandez Irunta Pasa ¿Ser recluta disponible en virtud de la re-

dencion del mozo anterior que había quedado 
pendiente. 

NÚMEROS Y NOMB RES. RESULTADO. 

C e n t r o . 

59 Eduardo Escudero y Francisco.... Ingresó en caja y queda sin efecto la declaración 
de prófugo. 

139 José García y García Pasa a ser recluta disponible en virtud del ingreso 
en caja del mozo num. 59. 

H o s p i c i o . 
9 Andrés Avclino Cañete Oñate Redimió. 

U n i v e r s i d a d . 

9 Ramiro Manteca Montanchez Redimió. 
176 Teodoro Grinda Forner Ingresó en caja; queda sin efecto la declaración de 

prófugo. 
306 Avelino Sainz Garmendia Pasa á ser recluta disponible en virtud del ingreso 

del mozonúm. 9 quehabiasidodeclarado prófugo. 

A l p e d r e t e . 

1 José Balandin Leiro Redimió. 

- QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

A L B A C E T E . - M a d r i g u e r a . 
Eduardo Jiménez Rodríguez Ingresó en caja. 

ALICANTE.—Alcoy. 

Modesto Soler Molla Ingresó en caja. 

BURGOS.—Monteja. 

José García Céspedes Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Opio. 

Santiago Ortiz de la Hazuela Ingresó encaja. 

CÁCERES. -Malpart lda. 

Justo Carrero Sánchez Ingresó en caja. 

CORUÑA.—Umbría. 

Ramón Castañeira Trillo Ingresó encaja. 

CÁDIZ.—Los B a r r i o s . 

Manuel García G onzalez Ingresó en caja como recluta disponible. 

GERONA. - G e r o n a . 

Mariano Rodríguez Vaco Ingresó en caja. 

L U G O . — Condomlha . 

Vicente Fernandez Bermudez Ingresó encaja. 

ÍDEM.—Sant iago d é G o m e a . 

Francisco López Fernandez Ingresó en caja. 

LOGROÑO.—Torlana. 

Mariano Diaz Cantabrana Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Vllloslada de C a m e r o s . 

Félix Pérez Echevarría Ingresó en caja. 

MURCIA .—Maro la . 

José Valcárcel Viñas Ingresó en caja. 

OVIEDO. -San C o s m e de L l e r a n . 
Manuel González Montano Ingresó en caja. 

Í D E M . - C a n g a s de T l n e o . 

Balbino Corral y Franco Ingresó en caja. 

ÍDEM—Til lar de R o g u e r o . 

Francisco Riesco y Rodríguez Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Mleldes . 

Estanislao Menendez Cortina Ingresó en caja. 

ÍDEM.—San J u a n de P a r r e s . 

Constantino Sánchez Corpa Ingresó en caja. 

SALAMANCA.—Villares de la R e i n a . 

Benigno Sibiano Velasco Ingresó en caja como recluta disponible. 

SORIA.—Espejo. 
Silvestre Llórente Cámara Ingresó en caja. 

TERUEL.—Alean Iz. 

Antonio Segura lbañez Ingresó en caja como recluta disponible. 
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Dada cuenta de loa asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Nombrar al Profesor de la Beneficen
cia provincial D. Pascual Candela á fin 
<le que en cumplimiento de lo que pre-
vioue el art. 40 del reglamento para de
claración de exencioues de 28 de Agosto 
último, atienda al servicio de observación 
de los mozos declarados útiles condicio-
nalmonte, comunicándose este acuerdo al 
Sr. Decano cou el objeto de que dicho 
Profesor pueda ponerse de acuerdo con el 
que designe la Caja de recluta sobro la 
forma de efectuar su cometido. 

Expedir la certificación solicitada por 
D. Ricardo Gonzalo Morón Pimodo, quin
to comprendido en el alistamiento y sor
teo del distrito del Hospicio para el reem
plazo de 1865, el cual redimió á metálico 
su suerte de soldado, y rectificar en vista 
de lo que resulta del acta original y de la 
partida de bautismo presentada por el in
teresado, la equivocación que se observa 
en sus apellidos en el acta correspondien
te del Consejo provincial. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, desque certi
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 

Auiblte. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la com-
tribucion territorial en el próximo áfío 
económico de 1879 á 1880, es indispensa
ble que los contribuyentes de este distrito 
municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten relaciones jura
das que lo acrediten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso término 
de 20 dias, acontar desde la fecha do 
este anuncio; pasado que sea no se admi
tirá ninguna. 

Advirtiendo que no se hará variación 
alguua en el amillaramiento si á las men
cionadas relaciones no se acompaña el 
documento que acredite la traslación de 
dominio de la finca y pagos de derechos 
á la Hacieuda, de conformidad Con el ar
tículo 113 del reglamento de 14 de Enero 
de 1873. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid y Orusco se dignen dar la mayor 
publicidad á este anuncio. 

Anibite 31 de Marzo de 1879.=El A l 
calde, Valentín López. 

A r a v a c a . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda formar el apéndice de amilla
ramiento que ha de servir de base para la 
derrama de contribución territorial de 
1879 á 1880, puesto que por el nuevo ami-
llaramieuto, cuyostrabaios se están efec
tuando, no será posible dejarle finalizado 
en el corriente año, se hace preciso que 
en el término de 20 dias los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten las oportu
nas declaraciones por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento, pues pasa
do dicho término no serán admitidas; ha
ciéndose presente que todo aquel contri
buyente1 que comparezca presentando las 
relaciones, lo hará al propio tiempo de los 
títulos de propiedad, en los cuales acredi
tará haber satisfecho los derechos de 
traslación de domiuio. 

Aravaca 30 Marzo 1879.=E1 Alcalde, 
Joaquín Catarineu.=Por su mandado, 
Cipriano Sánchez Gutiérrez, Secretario. 

l i r nne t e . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de esta villa 
que ha de servir de base al repartimiento 
de contribución de iuinuebles, cultivo y 
ganadería de la misma para el año eco-
nómico próximo de 1879-80, se hace pre
ciso qne los contribuyentes que haj-au 
sufrido alteración en su riqueza por cual
quiera de los expresados conceptos, pre
senten relaciones duplicadas 60 la Secre

taría de este Ayuntamiento dentro del 
término de 20 dias; en la inteligencia que 
trascurrido este término no se admitirá 
ninguna. 

Brúñete 2 de Abril de 1879.=El Al
calde, Nicasio Aviles. 
'1 . . . . . . . » ...ttVjui» 7 t.'-nrV $-<it efil 

C l e m p o z u e l o s . 
Se encuentra vacante una de las dos 

• plAzas de Médico titular de esta villa, do
tada cou el sueldo anual de 1.600,pese
tas por la asistencia facultativa do la 

-mitad de las familias pobres, siu perjuicio 
de los contratos particulares con las fa
milias no pobres. 

Los que deseeu obteuerla presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Alcal
día en el término de 15dias, contados des
de la publicación de este anuncio en el 
ÜOLETIN OFICIAL. 

Ciempozuelos 2 de Abril de 1879.=El 
Alcalde", Augel Crespo. 

M a d u r ó o s . 

Todos los contribuyentes en este dis
trito municipal que hayan experimentado 
alteración en so riqueza imponible, se ser
virán preseutar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 20 dias re
laciones juradas de altas y bajas, para en 
su vista proceder á la formación del apén
dice que ha de servir de base para el re
parto dé la contribución territorial para 
el año próximo de 1879 á 1880, contando 
desde el dia de la inserciou en el BOLE
TÍN" OFICIAL de esta provincia. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes do los 
pueblos de Horcajuelo, Buitrago y Mon-
tejo se sirvan dar al presente la debida 
publicidad. 

Madarcos 2 de Abril de 1879.=El A l 
calde, Julián Moreuo. 

H a v a l a g a m e l l a . 

Por renuncia del que actualmente la 
desempeña se halla vacante la Secre
taría- del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con el haber anual de 750 pese
tas, pagadas trimestralmente de fondos 
municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Pre
sidente en término do 20 dias, contados 
desde la inserciou del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pues 
pasado dicho plazo se proveerá en quien 
acredito mayores conocimientos ó pre
sente mejor hoja de servicios. 

Navalagamella Abril 1.° de 1879.= 
El Alcalde, Eugeuio Blasco. 

Para formar el apéudice al amillara-
mientoque ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial de 
este distrito en el próximo ejercicio, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteraciou en su riqueza 
presenteu relaciones juradas en la Secre
taría de este Municipio en término de 20 
dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio eu el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, puos pasado dicho plazo 
no serán admitidas. 

Navalagamella Marzo 30 de 1879 . = 
El Alcalde, Eugeuio Blasco. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada en pro
cedimientos ejecutivos seguidos por Do
ña María del Carmen Pmilla Lezcano 
contra 1). Gregorio Modesto Rey y Fer
nandez sobre pago de 10.000 pesetas, se 
vende en pública subasta una posesión 
denominada Tejar de la Alearía, situa
da eu el camiuo que va al portazgo de 
Fueucarral, de una superficie de cinco 
fauegas, siete celemiues y siete estadales, 

biendo además nre<tAnK 

P r°pon5ute.) 

cion eni pliego separado} 
(Fecha y f i r m a del 

8 a * J T " ! , ' ? * 1 » 
En virtud de lo ,li<m„a L 

orden de esta f » , ! , ; . '7?$™** • e s t a f e c h a , • ¡ H S » N 

cercada por una tapia de ladrillo de dife
rentes clases y barro, en cuya posesión 
se encuentra un jardín do 40.000 pies 
superficiales, una huerta de 22.000, un 
corral con 4.000, una estufa de 300 pies 
para plantas de invierno,' una n ría de 
aguas dulces, un estanque de 22 pies en 
cuadro, una casa de planta baja c m va
rias habitaciones, desuperficie 5.0ÓD pies, j 
y el resto del terreno do sembradura, la í u , Í t ! » ° ° l d i a 3 0 «leí 
cual ha Sido tasada en 199.500 rs.; ad- U nSSÍ? I a

v
t a r d e . < páfi* la a I 

virtiéndose que no se admitir* postura TiuZ ? r b a s t a , * ° & < f e * í * 
que no cubra las dos terceras partes del E v p i l f ? ° d G U 0 ^ ÍQados ¿. { " • ' 
justiprecio, y que para tomar parte en la f e r n ; ; l a uT^n-i ^ 
subasta han do consignar precisamente , i n ~nnt*n^ i ¡í» > por su orean* 
en poder del actuario 8.000 rs.; y que j 71 Í^CSffií 
Cualquiera persona que quiera enterarse , Y a l lv f tL¿¿ , n**~ 
do las cualidad ;s y demás circunstancias h f t B

 9 6 C c e b r a ^ en ]<* « i , . 
de la finca puede acudir á la K*.-riba- - ^ F a ^ 
nía, sita en ía calle Mayor, núm. 104, en- ^ ^ J ¡ A feS^S& ftj 
tfesuelo, donde á este efecto se hallarán 
los autos de manifiesto. 

la Di. 

8ÍtO 
te, se ha señalado el dia 5 de Mayo pró
ximo, á la una de su tarde. 

Madrid 1.° de Abril de 1879.= 
V . * B.°=Sebastian Carrasco.=El Escri
bano, Lnis Hernández. 33 

— O T A . na ¿míe la 
-ion general de Obras pul!. 

. Ministerio de Fomento, y 6 Ü 

a u w s u o i u a u u a s w . i ante.el Gobernador de la provincia* hZ 
Para su remate antedicho Juzgado, i liándose en ambos puhtosdetaanifeiií 
en el Palacio de Justicia de esta U r - • p a n v conocimiento del público, el 

])uesto> condiciones y plauos correspbal 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos" certados, arreglándose exacta, 
mente al modelo que sigue, y la c;. 
que ha de consignarse previamente co
rno garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 3.700 pesetas en dinero j 
acciones do caminos, ó bien en efecto* 
de la Deuda pública al tipo mnr .. 
el Real decreto de 29 de Agosto •!•• lK7r>; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite, haber realizado 
e l depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones igualeá, se celebrará, 
camentc entre 3us autores, una $•• 
^Citación abierta en los términos pres
critos por' la citada instrucción; apodo 
la primera mejora por lo menos dfl i 000 
pesetas, quedando las deina* a \ i 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100-pesetas. 

: Madrid 2 de Abril de 1*79. = 1-' 
rector general, B. dB(Covaduuga. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

.ai iam 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, esta Direcciou gene
ral ha señalado el dia 19 del corriente, á 
la una de su tarde, para la adjudicación 
u, pública subasta del número de lotes 
é 10 rs. fontaneros de agua del (¿mal 

de Isabel ÍI que sea necesario para sa
tisfacer eu metálico el importe del capi
tal é intereses á que asciende la indem
nización que se ha de pagar á la testa
mentaría de los Condes de Gabarrús por 
la expropiación del canal que lleva su 
nombre, derivado del rio de Lozoya, en 
esta provincia, cuya indemnización as
ciende á la suma de 482.85 "> pesetas y 
5 céntimos. 

La subasta so celebrará on los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; halláudose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el pliego de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, de manera que cada 
pliego ha de contener únicamente una 
sola proposición para un lote y la carta 
de pago correspondiente á esta proposi
ción, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para hacer 
proposición á cada lote será de 5.000 pese
tas ou difiero ó efectos de la Deuda públi
ca, cou arreglo á lo dispuesto por R -al 
decreto de 29 de Agosto de 1876y el de 11 
de Febrerode 1878; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Madrid 3 de Abril de 1879.=El Direc- j 
tor general, Covadonga. 

Modelo de proposición. 

Modelo de proposición. 
t r . M03 f.xnlq t 

D , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 del corrib'h¿; 

te, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del número de lotes de 10 reatas 
fontaneros de agua cada uuo del Cañal de 
Isabel I I que sea necesario para cubrirla 
cantidad de 391.254 pesetas 55 céntimos 
que se ha de satisfacer en metálico á la 
testamentaría do los Condes de Cabarrús 
por la expropiación del canal que lleva 
este nombre, derivado del rio de Lozoya, 
en la provincia de Madrid, se compromete 
á tomar un lote de 10 rs. fontaneros, con 
estricta sujeción á los expresados requisi-

D..K. N., vecino do enteraejp del 
anuncio publicado con fecha 2 deAI.nl 
último, y . de las condicione» y requiti-
tos que se origen para la aujudicacioo 
en pública subasta de las obras de hierro 
de» los puentes de Gulieche y Pilotuerto, 
carretera de Pon ferrada á !a K-; •••• 
compromete á tomar á su cargo la coue-
trncion de las mismas, con estricta su
jeción, á. los. expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que ¿erí 
desechada toda propuesta en.flue iiaja 
espresie determinadamente ía cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete ol proponen» 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ordenación do pagos por ob l i ga^ 0 0 -

del Ministerio de la Gobernad00 

Por el presente se cita y empU^^ 
D. Juan Pedro-Espinosa y Catiil& »át*r' 
ventor que fué el año de 1865 S5 
donación de pagos, para que dentro *p 
plazo de 30 días, contados desde 1*1**" 
cácioh'déeste anuncio se presente 

,8Í ó p.or medio de apoderado, 6 de s°* " 
•raeros si hubiese hliccidOf á reC^fí¿, 
contestaruu reparo dedncidupor^'^^V^ 
nal de Cuentas del Reino en la del : 
de erta-ptoriucia, corresj>ond/eu»e « 
do Aí^ono del citado año 186*5; eo la « u 

J - - — trascurrido « c W J J 
ligeucia de que 

tos y condiciones, por la cantidad de . W P/***? !?? . 
(Aquí la proposiciou que se haga, pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimo?, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el propouente á adquirir cada lote; de

que haya lugar. 
Madrid-29 de Marzo de 

denador, Diego Vázquez. 
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